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2013 18 01 01 P 

A é pa 6 FACTURA NUMERO 001-001-0221 
“uor 
23222 
4 2 t 

243, 
3 0 5 . La 

E) 5 SE REACTIVACION En la ciudad de Ambato, capital 125 e in lb 

FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. de la provincia de Tungurahua, 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN República del 

  

Ecuador, hoy día 

INDETERMINADA lunes VEINTE Y DOS de JULIO 

3 copias.- del dos mil trece; ante mi Doctora 

HELEN RUBIO  LECARO, Notaria 

Pública Primera. del Cantón, comparecen los señores EDWIN PATRICIO 
  

l CONSTANTE ORTIZ y Economista ALEX_ORTIZ MORA, en sus calidades de 
| 

_LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme se infieren de los nombramientos que se 

adjuntan como documentos habilitantes, de estado civil casado y soltero 

respectivamente; ambos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Ambato, legalmente capaces y portadores de cédulas de 

ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura pública el texto de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
TA as l



cargo, sírvase insertar una de la que conste la reactivación de la compañía de 

responsabilidad limitada FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, el señor Edwin Patricio Constante Ortiz, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180187215-9, y el Economista Alex Ortiz Mora, portador de la 

cédula de ciudadanía número 180340773-1,/6n sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CÍA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN, conforme 'se infiere de los nombramientos que se 

adjuntan como documentos habilitantes. Los comparecientes son de estado civil 

casado y soltero respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en efecto lo hace, la presente escritura pública de reactivación. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA, 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda 

del Cantón Pastazgl el doce de enero del dos mil siete,Ánscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Pastaza, bajo el número veinticuatro, el veintidós de marzo 

del dos mil siste /008.- La Intendencia de Compañlas de Ambato, mediante 

Resolución número SC.DIC.A.2013.357, declaró a la compañía FAECONHER 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA., disuelta y en proceso de liquidación, resolución 
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inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pastaza, bajo la partida número 

doscientos once (211), repertorio doscientos treinta (230) el dieciocho de junio del 

dos mil trece. SEIS.- La Junta General Universal de Socios de la compañia, 

legalmente reunida el diecinueve de Julio del año dos mil treceS resolvió, por 
  

( unanimidad, reactivar a la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN, en los términos que se indicarán más adelante, conforme se 

infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada Junta que se incorpora 

como documento habilitante. TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

Con estos antecedentes, los comparecientes, en sus respectivas calidades de 

Presidente y Gerente de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN declara: UNO.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

Se dedara la reactivación de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACIÓN; CUARTA.. DECLARACIONES.- Los comparecientes, 

en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de la compañía 

FAECONHER CONSTRUCTORA CIA, LTDA., EN LIQUIDACIÓN declaran, bajo 

juramento que, a la presente fecha, la compañía no tiene contratos con el Estado 

_ni con ninguna institución del sector público. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de   esta escritura pública, por su naturaleza, es indeterminada. SEXTA.- PETICION 

AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades 

Pay de estilo para la plena validez de este instrumento. F) Dra. Catalina Darquea.- 
pl 

Doctora Catalina Darquea Latlama. ABOGADA Matrícula número 18-2009- 75 CNJ.



ly 

Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública. Yo, la Notaria, además, digo: 

que previo al otorgathiento de este instrumento cumplí las formalidades 

legales del caso; que leo íntegramente y en alta voz esta escritura a las 

partes, quienes ratifican en todas sus partes; que luego se procede a la 

suscripción, haciéndolo los :otorgantes conmigo la Notaria en unidad de acto, 

quedando agregado tanto el presente como los documentos habilitantes al 

protocolo de esta notaria y de todo cuanto doy fe.- 

  

   
NSTANTE ORTIZ 

Presidente 
130187 5-2 

  

ALEX ORTIZ MORA 
Gerente 

1803 40773 1 
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Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de 
3 Compañía: FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. Ltda., celebrada el día 8 de 
Febrero del 2013, resolvió elegirle como PRESIDENTE de la compañía por el periodo 
de dos años, En tal virtud le corresponde ejercer las Facultades señaladas en el Estatuto, 

conforme el Titulo 1H, correspondiente al Artículo doce 

a
 

La Compañía: FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. Ltda., fue constituida en la 
Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el 12 de Enero del 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Pastaza bajo el No. 24 (veinte y cuatro), anotado en el Libro 
Repertorio eon en No. 29 (veinte y nueve) con fecha 29 de marzo del 2007 

Atentamente. 

Eco. Alex Ortiz Mora 

C.C. No. 180340773-1 ! 
GERENTE ] 

Yo Patricio Constante O. , con número de Cédula No. 180187215w 9, de nacionalidad 
ácuatoriana, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía: FAECONHER 
CONSTRUCTORA CIA. Ltda., el mismo que me cormprometo a desempeñíarlo apegado 
a la Ley de Compañías, a los Estatutos y Reglamento de la Compañía Constructora 
FAECONHER, responsabilidad que la acepto bajo juramento. * 

   C.C. No. 180187215- 9 a 

PRESIDENTE ! 

Calle Francisco de Orellana 

Teléfono: (03) 2793130 Celular: 087450704 

web; www.faeconher.mia-sonovision.com 

Pastaza - Ecuador 

   



  

CERTIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 136 , se inscribió el 

presente Nombramiento de  Presdente de la COMPAÑÍA 

FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA., en el Libro de Registro 

Mercantil , tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 151 . 

Puyo , mayo 16 del 2013 . 

       Ab. Marcela Valverde López 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA (E) 
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Me permito poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de 
la Compañía: FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. Ltda., celebrada el día 8 de 
Febrero del 2013, resolvió elegirle como GERENTE de la compañía por el periodo de 
dos años. En tal virtud le corresponde ejercer las facultades señaladas' en el Estatuto, 
conforme el Titulo MH, correspondiente al Artículo trece 

De
n.

 

La Compañía: FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. Lítda., fue constituida en la 
Notaria Segunda del Cantón Pastaza, el 12 de Enero del 2007, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Pastaza bajo el No. 24 (veinte y cuatro), anotado en el Libro 
Repertorio con en No. 29 (veinte y nueve) con fecha 29 de marzo del 2007.   Atentamente. 

| . Patri ú nte O. ps 

| C.C. No, 180187215-9 1 > 
1 PRESIDENTE mo 

Ñ 
Yo Alex Ortiz Mora, con número de Cédula No. 180340773-1, de nacionalidad 

ecuatoriana, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía: FAECONHER 

CONSTRUCTORA CIA. Ltda., el mismo que me comprometo a desempeñarlo apegado 
a la Ley de Compañías, a los Estatutos y Rleglamento de lá Compañía Constructora 
FAECONHER, responsabilidad que la acepto'bajo juramento. 

Eco. Alex OrtizMora Lo 
C.C. No, 180340773-1 —: 

GERENTE de 
O] | i 

Calle Fancisco de Orellana 

Teléfono: (03) 2793130 Celular: 087450704 

web: www.faeconher.mia-sonovision.com 

Pastaza - Fouador 

 



  

CERTÍFICO : Que en ésta fecha y con el No. 135 , se inscribió el 

presente Nombramiento de Gerente de la COMPAÑÍA FAECONHER 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA., en el Libro de Registro Mercantil , 
tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 150 , 

Puyo., mayo 16 del 2013 . 

Ón EL REGISTRADOR 

'b, Marcela Valverde López 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

MUNICIPAL Y MERCANTIL 

TY PANTON PASTAZA (E) 
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? MIN Estudios, instalación, reparación, mantenimiento y arrendamiento sistemas de telecomunicaciones 
Estudios, construcción, reparación y mantenimiento de electrificación - a cs o 

1 AN Estudios, construcción obras civiles 

7 Venta de equipos 

FAECONHER Ruc: 1691708132001 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Puyo, a los diecinueve días del mes de Julio del año dos mil trece, a las once 
horas, en la sede social de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, ubicada en la calle Francisco de Orellana, se encuentran reunidos los señores 
socios: Edwin Patricio Constante Ortiz, propietario de cien participaciones/ quien comparece 
por sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderado General de los señores 
Franklin Giovanny Constante Ortiz, propietario de cien participaciones,/y; Luis Antonio 
Constante Ortiz, propietario de cien participaciones:/| conforme se infiere de los Poderes 
Generales que se incorporan al expediente/y, señor Luis iván Constante Castro, propietario 
de cien participaciones/Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Se encuentra también presente el Economista Alex Ortiz Mora, 
Gerente — Liquidador de la compañía. Por consiguiente, al encontrarse presente el ciento por 
ciento del capital social, el señor Edwin Patricio Constante Ortiz, amparado por lo que disponen 

3 los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, propone que se constituyan en Junta General 
= Universal de Socios, para tratar y resolver sobre los siguientes puntos: 

A 

1. RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. /” 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuesto son 
aprobados por unanimidad. 

Preside está Junta el señor Edwin Patricio Constante Ortiz, Presidente de la compañía y actúa 
como Secretario el Gerente, señor Alex Ortiz Mora. El señor Presidente declara legalmente 
instalada la Junta y dispone que se trate el primer punto: 

1. RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

El señor Edwin Patricio Constante Ortiz, interviene y manifiesta que, por razones ajenas a la 
voluntad de los socios, la compañía fue declarada inactiva, y de conformidad con lo que 
establece el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, la Intendencia de 
¡Compañías de Ambato emitió la Resolución número SC.DIC.A.2013.357, declarando la 
disolución y posteriormente la liquidación de la compañia. Una vez que ha sido superada la 
causal de disolución, y siendo la intención de todos los socios que la compañía siga 
funcionando, es imprescindible realizar el trámite de reactivación, por lo que mociona que se 
resuelva la reactivación de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, autorizando al Presidente y al Gerente a otorgar la escritura pública 
correspondiente y a realizar todos los trámites necesarios hasta su reactivación. La moción es 

apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, reactivar a la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA CÍA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN. El señor Presidente y Gerente de la compañía, quedan autorizados para 
otorgar la escritura pública correspondiente y a realizar todos los trámites necesarios hasta la 
reactivación de la compañía. 

  

  

Calle Francisco de Orellana Teléfono: (03) 288 3557 Celular: 087-450-704 
Puyo — Pastaza
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Estudios, instalación, reparación, mantenimiento y arrendamiento sistemas de telecomunicaciones 
Estudios, construcción, reparación y mantenimiento de electrificación 

Estudios, construcción obras civiles 
7 Venta de equipos 

FAECONHER Rue: 1691708132001 

Por no tener otro asunto que tratar el señor Presidente dispone un receso de veinte minutos 

para la elaboración del acta. 

Concluido el receso, se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que se trate 
el siguiente punto: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

A 

2 

: e Bas Secretaría se lee el acta y el señor Luis Iván Constante Castro mociona que se la apruebe 
sirE modificaciones. La moción es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a 

x ción y la Junta resuelve: 
a o de 

Í RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía FAECONHER 
E CONSTRUCTORA Cl CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta 
O dea presente Junta. 
=S 

El señor Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta a las 
doce horas minutos. 

Alex Ortiz Mora : 
SECRETARIO - GERENTE LIQUIDADOR 

  

     6 Compañía 
FAECONHER Cia. Lita 

Calle Francisco de Orellana Teléfono: (03) 288 3557 Celular: 087-450-704 
Puyo — Pastaza
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Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACION.- LA NOTARIA.- 

SAUS, 

     



ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 22 de Julio de 2013, tomé nota de la 

Resolución número SC.DIC.A.2013,450 de fecha 7 de Agosto del 2013, en donde se 

resuelve aprobar la reactivación de la compañía FAECONHER CONSTRUCTORA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.- Ambato, a 12 de Agosto de 2013.- 

LA NOTARIA.- : TO 
e LEcurO 

E   
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SA CON JESÚS 

4 dos díaz durante 9 días, Jess 
soda 1 confianza. Tú lo subes 

mue pasos así como e sol brilla 
al amanecer y de testimonso de 
«ón, tengo confíanza en Ti y cada 

asta oración para que otros que 
1 a tenar íe y confianza en tu 

anzadas. 

Telf: 0992741282 
Telf: 0992741282 
ARRIO LA MERCED 

    

CLASIFICADOS 

producciones de ficción telés 
(Andes).- El 43,3% de público 
televisivo ecuatoriano se inclinó 
en 2012 por los programas de fic- 
ción, este porcentaje se traduce 

en 106 producciones exhibidas en 
canales de señal abierta, informó 
la empresa especializada en me- 
diciones de sintonía Ibope Media. 
Asimismo, la empresa señala que 
en el 2012 los canales Ecuavisa, 
TC Televisión, Teleamazonas, 
RTS, GamaTV y Canal 1 estre- 
naron en conjunto siete comedias 

nacionales, una serie nacional, 5 
internacionales y 40 telenovelas 
extranjeras. Además transmitie- 
ron 4 series nacionales, 7 inter- 
nacionales, una telenovela nacio- 
nal y 44 importadas (reprises). 

El estudio resalta que en el año 
anterior el humor de ficción se 

UY 

canales de mayor sintonía con 
nuevos espacios de las llamadas 
sitcom (abreviatura del inglés si- 
tuation comedy). Y destaca que 
muchas piezas de creación audio- 
visual pasaron de la televisión a 

la WEB. Un caso es la producción 
Resaktv, la primera webnovela 

producida en el Ecuador, auspi- 
cuada y financiada por TC Televi- 
sión. La realización estuvo a car- 
go de alumnos y personal técnico 
del ITV (Instituto Superior de 
Estudios de Televisión), con sede 
en Guayaquil. 

Otro ejemplo son los exitosos 
sketchs de EnchufeTV, propues- 
ta de realizadores quiteños que 
emiten sus videos semanalmente 
en YouTube. Algunas de estas 

LA PRES 

   han logrado g 
nes de visitas en Internet. 
En cuanto al origen de las tele- 
novelas, uno de los formatos de 
ficción preferidos, Colombia ocu- 
pó primer lugar con 17 produc- 

ciones, seguida por México (11), 
Brasil (4), Venezuela (4), Estados 
Unidos, en coproducción con Ve- 
nezuela y Colombia (4) y EE.UU 
en español (3). 

Pese a la preferencia por la te- 
lenovela, los datos indican que 
el humor y las comedias van ga- 

nando terreno, pues las sitcom 
nacionales aparecen en los pri- 
meros lugares del rating nacio- 
nal, copan horarios estelares y 
han dejado de lado, por segundo, 
año consecutivo, a la producción 

  

  

consolidó en la pantalla de los parodias sobre temas sociales local de telenovelas. 

ae CUENCA, macro 
IN JUDICIAL Al señor, EDWIN PEDRO ASRANKA VARGAS, por descomo- 
+No) 141-2013 A DL PILAR BANO vin o NE ca SUPERINTENDENCIA 
E JULIANA MARIA DE PENSIÓN ALIMENTOCOA CON 

ajo juramento dd afirma PRESUNCIÓN DEPATEENTDAD. - DE COMPAÑÍAS 

unto de lo Civil, a cargo JUZGADO PRIMEEO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCINCIA DE 
a j a les 

e 
demanda, y dec a o Tn REPUBLICA DEL ECUADOR 

- nda or DELTA ELDIDA ARANDA TANCIA a SUPERINTENDENCIA 
¿GUNDO RODOLFO 

JULIANA MARIA 
VERBAL SUMARIO 
RCIOS LITIGIOSOS 
141-13 
'rmunada 

de 2013; las 08h07 

alo dispuesto. La deman- 
or clara y completa se la 

an la vía verbal sumaria 
» el Art. 118 del Código 

al juramento rendido por 
la demandada SALINAS 
MARIA, mediante publi- 
asa, en uno de los periódi- 
¡dación de esta crudad, así 
matrimonio de conform:- 

¡to en el Art. 82 del CPC, 
art. 119 del C. Civil, para 
Jucio y de contestación 

audiencia de conciliación 
zará oportunamente, con- 

wo extracto. Téngase en 
ón de no haber procreado 

somo. La cuantía téngase 

a. Agréguese a los autos 
presentada. En cuenta la 

la autorización concedida 
cago de no tener señala. 

eo electrónico a fin de ser 
ta medio. Hágase saber. 
4 TAPIA MALDONADO, 
IGADO QUINTO CIVIL 
previene a la citada de la 
ze tiene de señalar casilla 
lectrónico para que pueda 

108 posteriores. 

+3 de Julio del 2013 

  

  
usara que en la calióca de clara y completa por lo que se la 

sito a ránuto determinado vu la Ley Rabormatorsa 

de USD. 128.8 Dólares de los Estan mudos de Norteamé: 
nos, peana alimentica prormocal que el damandado debe 
Sumumastrar us barato de us hoyos CRISTOPHR ALIS, 
EDWIN ALEXANDER ARANDA TANCHIMA, a parnr de la 
fecha de presentación de ia damanda, osto es desde al 01 de 
Tulio del 2013, más los beneficios de Ley, penmón proviconal 
que será depcestada por mesadas adelantadas, durante los 
cinco prisseros días de cada 130, sn la pagaduría de asta judi- 
catura. Citesa cor Ja demanda y esta auto iscual al demandado 
XDWIN PEDRO ASHANKA VARGAS, previa la cieciaración de 
dasconocer al dorsacillo del demandado, conforme lo cstablace 
al Art. 82 del Código de Procedimiento Civ, esto es por tres 

un el formulario anuncia pruebas se ordena; i. Téngaso cxaso 
prueba documental Las partidas de nacunsento 2 En lo que res 
pacta la pruena de ADN, «1 el dezandado negaro la relarión de 
Éación a parentesco con al alimentano, au ordenará la nusma, 
de conformidad coa lo dispuesto an el Art. ¡SAT del 
Código de la Niñes y Adolesnca Oficisos conforme 

Agrépuns la documentación qué aaa xl dada, Timpuós 
en cuenta el casillero judicial que señala la actora para futue 

. Eee 
Caca Alenaca Maria Jou Vertaento an validad de Sour 
ua de osta judicatura. NOTIFÍQUESE. La Jueca 1) Dre. Pilar 

Barreno Velía, CERTÍFICO: La Secretana () Ab. María Josse 
Verdezoto.- JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y ADO- 

LESCENCIA DE PASTAZA. Partuza, vinrnes 2 de agosto del 
2013, a las 10H01 - VISTOS, En alcance al nuto uucial, previo 

ceño 

Lo que cto a ustod, para los ánas de Loy, advirtidadolo la 
obligación que tune que señalar casillero judicial para sus     petificacionas.- 
Puyo, 03 de Aguete del 2013. 

de-7 AGO.2013 

Ambato, 7 AGO.2013   

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
FAECONHER CONSTRUCTORA 
CIA, LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público que la compañía FAE- 

CONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, se reactivó por escritura públi- 
ca otorgada ante la Notaria Primera del cantón 

Ambato, el 22 de julio de 2013. Fue aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Ambato, 

mediante Resolución No. SC.DIC.A.2013. 450 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENNDENTA NE COMPAÑÍAS  



  
  

    
RAZÓN DE MARGINACIÓN Siento como tal la Resolució: GÉN 

SC.DIC.A.2013.450, — Doctora Alexandra Espín  Rifadenéláá 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO, CONSIDBRANDO: 

QUE, se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura 

pública que contiene la reactivación de la compañía: FAECONHER 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón Ambato, el veintidós de julio del año dos 

mil trece. En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 

SC.DIC.A.2013.450. RESUELVE: ARTICULO  PRIMERO.- 

APROBAR la reactivación de la compañía FAECONHER 

CONSTRUCTORA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los términos 

constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma 

se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la Compañía que QUEDA marginada la presente 

resolución en la matriz de la Escritura Pública de la compañía 

FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA., celebrada el doce de 

enero del año dos mil siete ante la Notaría Segunda del Cantón Pastaza. 

DOY FE. Puyo, trece de agosto del año dos mil trece; LA NOTARIA.L% 

         ERES úl IIA * 

IS A DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA yy 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 

PAE a 

y Dra. Patricia Enrabeth 
Naneda Tuárez 

NOTARIA PuesLICA 
Ya Notaria del Carrón Porras 

    
     

    
   

  

Aa le et



  

«== TÍFICO : Que en ésta fecha y con el No.232, se inscribió la 
presente escritura pública de Reactivación de la Compañía 
FAECONHER CONSTRUCTORA CIA. LTDA., en el Libro de 
Registro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 
No.252 y se procedió a la marginación respectiva en la escritura de 
Constitución.- 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA 

Nx. 

  

 


